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SANTO DE ROY

San Marcelino y  San Pedro, mártires, 
San Juan de Ortega, beato Sadoc y  48 
compañeros mártires dominicos, y  la 
beata María Ana de Jesús, la Azucena de 
Quito, virgen.

De mañana: San Isaac, mártir, y  San* 
ta Clotilde, reina.

L á S  T A R IF A S  DE CONSUMOS

Gana mucho terreno, la idea de que 
una legislación especial debía reglatnen- 

.tar este impuesto en las capitale-s de pro­
vincia, y  que debe cesar la injusticia ver­
daderamente irritante, de que pueblos 
que no reúnen aquella ventajo.sa circuns­
tancia y  de menor vecindario, tengan 
encabezamientos mayores que sus capi­
tales de provincia.

Algunas modificaciones precisa hacer 
en las tarifas de coasamos. Merece ante 
todo fijar la atención en que regulan este 
impuesto dos distintas legislaciones. Por 
un lado, la que depende del ministerio de 
Hacienda, y  que probibe todo aumento 
á las especies incluidas en las tarifas de 
la ley de 1888; y  por otro, la del de Go­
bernación, autorizando arbitrios especia­
les hasta el 25 por 100 del valor de las 
especies quo no se hallen en a juelh.s in­
cluidas.

Estas dístiutas legislaciones producen 
las mayores anomalías en desprestigio 
de la renta y  perjuicio del Erario m uni­
cipal, favoreciendo á la vez el fraude y 
las alteraciones.

Mientras las legum bres, por regla g e ­
neral cou el recargo dal 100 por 100 
para gastos municipales, solo pueden 
gravarse de 40 a 50 céntimos de peseta 
los 100 kilos, ó sean el l por 100 del va­
lor, las patatas por ejemplo sufren en 
extensas comarcas un arbitrio de 25 por 
100, con tal exageración, que sin tener 
en cuenta que es el alimento de las clases 
más pobres, pueblo hay en que pagan 
hasta 4 pesetas los 100 kilos, quo en Ma­
drid se detallan á 10 pesetas.

Lo propio ocurre con  los follajes, ó sea 
con todas las especies con  que se alimen­
ta el ganado. Agobiados los Ayunta­
mientos por falta de recursos, tienen 
adüctado un arbitrio del 25 por 100, con 
el que gravan en más de 100 pesetas la 
alimentación de las caballerías; resultan­
do de todo ello que, estas y  los pobres, 
pagan casi el total cupo de consumos, 
mientras la clase media paga menos de 5 
pesetas, sin que de ello pueda acusarse á 
los Municipios por ser todo culpa de la 
actual legislación.

No son oportunos los actuales momen­
tos para discutir las ventajas y  los in­
convenientes del impuesto de consumos: 
pero mientras subsista, no es justo abo-

lirio sobre los vinos, si bien se impone 
sobro la necesidad do rebajarlo un 50 por 
100, con lo cual, m ás que en ninguna 
otra especie, se facilitaría el consumo y 
se evitarían el fraule y  las adultera­
ciones.

Para lleuar el déficit que esta rebaja 
produciriay corregir á la vez los defectos 
indicados seria conveniente adoptar una 

tarifa general, en la qnese incluyan todas 
las especies de comer, beber, arder y  
forrajes, bajo el tipo adoptado geueral- 
mente en los paise.s que tienen estableci­
do este impuesto, en forma más parecida 
á la nuestra. Este tipo es el 10 por 100 
sobre el valor de las especies, conservan­
do los más elevados que exiten en las 
tarifas de la ley de 1886, y  sin que se 
pueda aumentar ia tarifa sobre el trigo y 
sus harinas ni gravar las frutas y  verdu­
ras frescas.

No es posible calcular si esta reforma 
bastaría para rebajar en un 50 por 100 el 
impuesto sobre los vinos. Para el caso 
de que no bastasen, debía autorizarse á 
los Ayuntamientos para orear un arbitrio 
especial hasta el 2  por 100 sobre to ­
das las especies de sus tarifas.

la s  nuevas Ordenanzas municipales

Im * cusa» d «  vaca»

Loa establos de vacas y  cabras que existan 
en la actualidad no podrán pasar á otro dueño 
durante él tiempo de la concesiou, á no ser 
por herencia directa, que deberá justificarse.

No BO permitirá en lo s u C''9ít o  la apertura 
, de este género de establecimientos en el inte- 
1 rior de la población, y  aun fuera de é l se les 

sujeta á una porción de reglas de higiene que 
especifican al detalle las Ordenanzas.

J £ n  e l teatro

I Loe espectadores no podrán fumar en los 
; pasillos y  escaleras de los teatros. Solo podrán 
( hacerlo en tas piezas destinadas ul efecto.
* Los actores no deberán hacer nada opuesto 
! ál a dignidad y  decoro del público, ni añ .iiir  

máximas n t versos.
Estas son las dos novedades do las orde­

nanzas en materia de espectáculos.
lo a  enterram lentoa

Los cadáveres de personas que hayan 
muerto de enfermedad infecciosa, asi como 
aquellos que manifiesten ana rápida descom­
posición, serán trasladados inmediatamente 
á los depósitos de los cementerios.

Cuando ocurra una defunción en casa redu­
cida ó poco ventilada, ó cuando lo exija ol ca­
lor, el cadáver será trasladado al depósito an­
tes de las seis horas desde el fallecimiento.

El médico jue expida el certificado de de­
función advertirá debidamente, y bajo su res­
ponsabilidad, á la familia la necesidad do este 
género de traslaciones.

Se probibe la conducción de cadáveres en 
hombros ó á mano, cosa esta última que ae ve 
hoy con  mucha frecuencia tratándose de pár­
vulos.

« a s  - i y l a  h l f l e i i e

Las casas de nueva planta que se constru­
yan en Madrid ¿partir del 13 de .¿.gesto de 
este año habrán de sujetarse á uoa serie de re­
glas de higiene bien entendidas y  que buena 
falta hadan.

Es la más importante de todas la incom uni­
cación de las casas con la alcantarilla por me­
dio de sifones.

Los retretes serán todos inodoros y  sa piso 
y  zócalo, de 1,12 metros, habrán do hacerse 
de cemento. Se probibe construir retretes á la 
italiana y  de vecindad. Las bajadas no podrán 
ser de barro y á ellas se incorporarán las de 
aguas siempre que sea posible.

En toda nueva Casa se dedicará á patios el 
13 por 100 de la superficie dcl solar; y  los pa­
tios de donde tomen aire y  luz las habitacio­
nes destinadas á dormir deberán tener 20 me­
tros de superficie en las casas de tres ó onatro 
pisos y  30 en las de cinco pisos.

Las alcobas no podrán tener menos de 18 
metros cúbicos de ámbito por cada cama que 
se coloque tn  ollas. Tendrán luz y  ventila­
ción directas, y  cuaudo esto no sea posible so 
hallarán sus puertas provistas de montantes. 
Se estucará ó pintará al óleo ana pareiles y te­
chos. Iod os  los ángnloé entrantes de estas 
piezas serán redondeados.

Todo lo que dejamos citado es tratándose 
do casas de nueva planta.

Para las ya construidas imponen las nuevas 
Ordenanzas, eutre otras cosas, lo siguiente;

Art. 948. Los dueños de los edificios exis­
tentes ea calles alcantarilladas procederán á 
hacer las acometidas á las mismas dentro del 
afio siguiente á la publicación de estas Orde­
nanzas.

Art. 949. Asimismo los propietarios de las 
ñacas que o o  tengan acometida directa á la 
alcantarilla, procederán á hacerla en e l im ­
prorrogable término de tres meses Serán res • 
petados únicamente los derechos adquiridos 
por justo titnlo.

Tanto los samideros de los patios, como 
todos los excusados de laa fincas deberán es­
tar provistos de nn aparato inodoro que evite 
la salida de gases.

Esto es lo más esencial de lo dispocsto con 
respecto á las casas ya existentes.

COM ENTARIOS A LA PREN SA
Si noestuvioron muy acordes losexm í- 

nistros fusionústas en la manera de apre­
ciar el pre.supuesto general de gastos, lo 
están todavía menos en lo relativo al 
presupuesto de ingresos.

Habla EL Dia-.
«Hemos oido que ei Sr. Gamazo quiere que 

se incluya eatre tos nuevos ingresos el impuesto 
sobre la renta, y que ios Sres, Puigcerver y Mo- 
ret no son partidarios de esta reforma; pero es 
posible que se llege ú un acuerdo consignando • 
la de un modo vago en el dictámen como aspi­
ración del partido liberal que realizará ó no 
desde el poder, según las circunstancias. >

Así no es difícil salir de todos los atas­
cos.

Las vaguedades. He ahí la piedra 
fundamental de nuestros partidos polí­
ticos.

Si eso hacen en cosa de tanta impor- 
cia, ¿qué se puede e-^perar en todo lo 
demás?

Hablando de la atmósfera que so respi­
ra en el Parlamento español, dice E l Co­
rreo EspaHoT.

aNo se necesitan muchos minutos para caer 
de espaldas, ó  de bruces, como deben caer los 
perros aprehendidos por los sicarios del Ayun» 
tamiento de Madrid, en el gabinete de asesina­
tos que tiene establecido fuera de puertas.

Y  esto « o  lo decimos ya sólo nosotros, tozu­
dos oscurantistas, refractarios ab ooo á todo lo 
que trasciende á parlamentarismo, lo dicen doc­
tores de mayor excepción, chapados en el amor 
al sistema.9

Esa coincidencia de opiniones es la 
prueba más fehaciente de que el Parla­
mento español huele á podrido.

Los fusionistas amenazan al Gobierno

con una campaña obstruccionista en la 
cuestión de las autorizaciones.

Tanto, que L a  Iberia  dice:
«Si prosperan, si llegan á ser aprobadas ta! y  

como el Gobierno las solicita del Parlamento, 
el Gobierno habrá lavado sus manos, no ino­
centes, y habrá adquirido una patente de in ­
munidad para hacer mangas y capirotes, y  la 
responsabilidad, más que suya, será del Parla­

mento, ai que por sigo se llama también la re- 
presentacir-n nacional

De aquí el que las minorías, sin excepción de 
una sola estén dispuestas á librar ruda batalla 
en contra de las autorizaciones.»

¡Mangas y  capirotes!
Eso es lo que han hecho siempre nues­

tros políticos.
Asi es que riñen unos contra otros para 

que uo se les deje hacer á los otros lo que 
quieren hacer los unos.

E l P a is ,  diario republicano, ha clasifi­
cado á los ministeriales del siguiente 
modo;

«.Besugos en Hacienda.
M elones en Gracia y  Justicia.
Truchas en Ult:amar.
Mochuelos (ave que vuela ..) en Guerra.
Monas en Estado.
EL sie de céteris.
¡Ah! Y  congrios en la Presidencia.»

A estos agrega E l Dem ócrata  los si­
guientes:
• «TféMrones en Marina.

Y buil dogs en Gobernación.

De igual manera podrían los minis­
teriales clasificará las oposiciones, d i­
ciendo:

Republicanos federales: C iru eh sp a m s.
Salroeroniauos: Lechuzas.
ZorrilHsta.s: Pim ientos en  o n s e r ta .
Demócratas: M antequilla de Soria.
Absolutistas: M em brillo.
Fusionistas: Muyuilas.
Entretenimientos de esta clase puedan 

hacerse para todos los gusto.-.

En honor de la verdad, no ha sido de­
fraudada la expectación pública que ha­
bia con motivo de la interpelación de los 
fusionistas eu la alta Cámara acere t del 
modus vivendi concertado cor. Francia.

D. Venancio González, exininistro del 
partido liberal trató oi asunto con  la 
competencia que amigos y  adversarios le 
reconocen eu estas cuestiones, haciendo 
un estudio tan profundo y  minucioso, que 
dudamos haya dejado márgen á otros 
oradores que se proponen terciar en. el 
debate, com > no sea para exponer sus 
opiniones personales.

Al mismo Sr. Cánovas, que por cierto 
acudió al Senado no obstante hallarse 
padeciendo de una fiuxión á la cara, he­
mos oido hacer un cumplido elogio del 
Sr. González, con las salvedades consi­
guientes al distinto criterio con que juz­
ga  el Gobierno el convenio comercial, 
teniendo en cuenta más que los beneficios 
que al presente producirá á nuestro co ­
mercio, las ventajas que proporcionaráen 
lo porvenir la reanudación de las relacio­
nes comerciales con una nación tan es­
trechamente unida á la nuestra y  con la 
cual habíamos roto todo género de nego­
ciaciones.

i
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A lo e  A yu ntam ien tos
Se autoriza á loa Ayuntamientos para esta­

blecer un recargo municipal sobre las CQO'as 
para el Tesoro en las contribuciones, que po­
drá ascender hasta el 100 por 100 eo la de 
flacas rústicas, sin distinción ds cultivo, y  
hasta el 18 y  2U por 100 respectivamente so­
bre la de Aneas urbanas y  snbsidiojindustrial.

Se autoriza igualmente á los A.vuntamien- 
tos para establecer un arbitrio sobre pesas y  
medidas, con la aprobación del gobernador 
de la provincia.

Podrán imp<iner como máximo de recargo 
municipal el liO por 100 sobre el impuesto de 
cédii.as.

lif.s Ayuntamientos podrán asimismo esta- 
bleci r di'reclii s do cuusuiiiijs y  repartimien­
tos voeiuales. siu qu” excedan estos reparti- 
mie.otüfi, eu su caso, del 10 por li)0 del presu­
puesto total de p,astos.

!Vut‘ vi>« in iitiica lo !»
Se i-st ibloco la cuutu ■ 12.o0 p^r 100 ilc 

las utill Uilos liquidas qu • ubteugau los Ban­
cos do emisión y  dcscucnl', ya opereit S u b r e  
bienes iumueblos, ya acbr.; valores mobilia­
rios.

Las Sociedades por acciones, excepto las 
mineras y de S“guros que estén comprendidas 
en la ta' la de exenciones de la contribución 
industrial, pagarán el lu por 100 de las utili­
dades expresadas.

Pagarán el 0,2o por lüü de las utilidades
líquidas que obtengan, las Compañías de fe ­
rrocarriles y  las dedicadas á la navegación.

Las Sociedades y  Comiiaiiias de seguros so­
bre la vida, naciunales ó extranjeras, cual­
quiera que sea su organización, denominación 
y  fin social, estarán sujetas al pago de la con ­
tribución industrial, estableciei.do el ministro 
de Ultramar la escala gradual de cuotas.

Se establece un derecho transitorio de 10 
por 100, á su éntra la en la isla, sobre los ar­
tículos de tod:; procedencia, incluso la nacio­
nal, qne no sean de comer, beber ó arder, ha­
ciéndose extensivo al petróleo liasta uua gra­
duación de 48 grj.I.is Bauraé y aumentándo­
se con un recargo de 2u centavos de peso por 
cada grado que exceda de los 48 mencionados 
y  por Qtjidaci de 100 kilogramos.

Quedan sin efecto lus beucficios concedidos 
en los derechos sobre artículos aplicables á la 
explotación itidostrial délos ingenios, y  dero­
gadas todas las franqub ias concedidas á los 
ferrocarriles por disposiciones .interiores, así 
como ias otorgadas á ios aparatos y  m áqui­
nas para la agricultura y servicios de la mis­
ma, aplicándose á la importación de unos y 
otra.s los correspondientes derechos arancela­
rios.

Les productos de Puerto R ico y  Filipinas 
estar.'U sujetes, á su entrada en Cuba, al pago 
de lus .mismos impuestos y  derechos que ios 
de la Fenínsoia.

Si- pstab ece un impuesto de fabricación 
sobre los azúcares, cnyo tipo de exacción será 
el de 10 centavos de peso por cada 100 k iló -  
granios de azúcar blanca ó centrifuga, y  b 
centavos sobre los 100 kilogramos de masca- 
hado concentrado 6 mieles de purga.

Se establece un impuesto sobre el tabaco 
prodii.-iio en la isla y preparado para la ven­
ta ó para la exportación, que no podrá exce­
der del 'i por 100 del valor del producto ela­
borado 6 de! de los tercios de capa ó rama que 
se destinen d la exportación.

Se establece el impuesto de un peso por 
cada pasajero que salga de la Isla de Cuba, 
en buque de cualquier clase y  bandera oon 
destino á los puertos del extranjero, y  el de 
25 centavos de peso cuando aquellos se diri­
jan á los de la Peniusula ó provincias espa­
ñolas de Ultramar. Igual impuesto proporcio­
nal pagarán los que entren en la isla, según 
procedan del extranjero ó de la Península 6 
provincias españolas de Ultramar. Satisfarán 
este impuesto los baques en la forma actual­
mente establecida.
'  Contribnirán al Tesoro con un 15 por 100 
las cargas de justicia y  réditos de censos que 
sean confirmados después Je uu nuevo reco­
nocimiento y  clasificación,.

AornenCo en  lo «  Iniptieato»
El descuento de 10 por 100 establecido so ­

bre sueldos y  asignacioues satisfechos por el 
Estado, se hace extensivu á ios funcionarios 
civiles, militares y  de marina de todas clases, 
asi como á todos los que perciban sueldo, 
asignación ó gratifloacion, cualesquiera que 
estos seaa, üieluso los que pesan sobre fondos 
especiales, sin excepeiou, alguna, elevándose 
dicho descuento al 20 por 100 para todas las 
clases aetlvao y  pasivas, reaidentes en la isla 
do Cuba, cuyos hal«res en la primera exce­
dan de 800 pi'setas anuales y  de 400 pesos en 
las aoguiidas- Losquu disfruten haberes infe­
riores continuarán con el tipo del descuento 
que rige en la actnalidad.

El expresado aumento se hace extensivo á 
los individuos de clases pasivas que teniendo 
asignados sus haberes con cargo al Tesoro de 
aquella isla, loa perciban por la caja del Mi­
nisterio de Ultramar, siempre que en sus res­

pectivas clasificaciones se les baya declarado 
el derecho á cobrar peso fuerte por escudo, 
satisfaciendo, en otro raso, sólo e 10 por 100 
como descuento de sus haberes

E l donativo del clero, excepción hecha del 
especial de un tercio verificado por el muy 
reverendo arzobispo de Santiago do Cnba y  
reverendo obispo de la Habana, será del ¿O 
por 100 en todas las clases y  dotaciones.

Varían «lispoisirioueA
logresarán en el Tesoro p ' blico los dere­

chos de practicaje de puerto, oubrióndose por 
el Estado loa gastas qne este servicio origine.

Quedan suprimidos todos los recargos aran­
celarios establecidos por la legislación ante­
rior, rigiendo sólo los derechos qne se fijan 
en el nnevo .Arancel de Aduanas-

Interin no sean iguales la cuotas arancela- 
riasde Puerto Rico y  Filipinas á las de t uba, 
todas las mercancías extranjeras que hayan 
satisfecho sus derechos en las Aduanas de 
aquellas islas pagarán, á sn entrada en la de 
Cuba, la diferencia que exista entre las tarifas 
de los Aranceles respectivos.

Se suprimen los derechos de carga y  descar­
ga sobre carbones miueiales.

No se permitirá la venta y  circulación de 
los vinos artificiales y  adulterados cuya intro­
ducción está prohibida por el Arancel vi­
gente.

Seráu aplicables á dichos vinos las disposi­
ciones legales establecidas ó que se establez­
can sobre la materia en la Península, cou las 
modificaciones que se consideren necesarias.

Se prorroga por otro año, que terminará el 
dia 4 de Julio de 1893, el plazo establecido 
para que la Junta de la Deuda de la isla de 
Cuba ultime el reconocimiento y  liquidación 
de todos loa créditos pendientes de estos re­
quisitos, quedando subsisteate la prohibición 
de emitir títulos sin previa autorización por 
oportuna Real orden en cada caso.

Se d'.'claran comprendidus en el art. l.® de 
la ley de 7 de Julio de 1882, y  serán, por tan­
to, convertlldes al oU por lUd de su valor no 
miual en títulos de deuda amortizable al 1 por 
loO con 3 por lOfl renta, los cupones vetici- 
dos y  uo satisfechos de los billetes did Tesoro 
de la isla de Cuha de la emisión de 9 de Julio 
de 1874.

Los títulos qne se emitan devengarán inte­
reses desde el cuatiimestre siguiente á aqnel 
eu que se haya solicitido en forma la con­
versión.

Los cupones de billetes del Tesoro qne no 
se presenten á convertir en laJunta d<> la Deu­
da de Cuba dentro dcl plazo de un año. á con­
tar desde la publicación do la ley de presu­
puestos en la Gaceta de k  Habana, quedarán 
caducados.

Se amplia á 150.000 pesos el crédito eonce- 
dido con destino á auxiliar los gastos que 
origine ia coustraccion de nn sepulcro en la 
Catedral de la Habana donde se conserven lus 
restos de Cristóbal Colon, y erigir un m oau- 
mccito conmemorativo del descubrimiento de 
América.

Sólo será obligatorio en los pagos y  cobros 
la admisión de la moneda de plata como frac­
cionaria hasta el 10 por 100 de la cantidad en 
que consistao aquéllos, siu que en niagún 
caso dioba obligación exceda el limite de 50 
pesos de aquella moneda; y  en la de bronce 
será obligatoria únicamente la admisión h sta 
el 5 por loo, no excediendo tampoco de 2 pe­
sos 50 centavos.

Desde 1.® de Julio próximo no se abonarán 
más haberes á los funcionarios de los diferen­
tes ramos civiles y  de los de Gnerra y  Marina 
que los qne taxativamente se hallan seña­
lados en tas respectivas plantillas á los 
cargos que desempeñen y  empleos de que es­
tén eo posesión.

Los jefes y  oficialeB que hayan ascendido 
reglamentariamente á consecuencia de la uni­
ficación de escalas y hayan cumplido scis 
años de residencia en Ultramar ó estén com ­
prendidos en el art. 44 |del reglamento de 
18 de Marzo de 1891 y  en la Real orden de 15 
de Junio del mismo año regresarán á la Pe­
nínsula, con arreglo á lo preceptuado por d i­
chas disposiciones.

El plazo máximo que se les concede para 
dichos regresos será de dos meses.

EL TE M PO R A L EN BURGOS
En E l Diario  de aquella capital encontra­

mos los signientes detalles:
«Desde el pneblo de Incinillas hasta Roeos, 

en el valle de Valdivielso, todos los campos 
han quedado arrasados.

De algunos pueblos inmediatos á la villa 
de Medina de Pomar, comunican qne ias cases 
se hallan inuadadas en el inmenso lago que 
ae ba formado á causa del desbordamiento de 
los rios.

Afortunadamente en los pueblos inmedia­
tos á Burgos no han sido tan graves com o en 
nn principie se creyó ios daños cansados por 
las tormentas.

Personas llegadas á Burgos, de la villa de 
TardaJ s. dicen que la nube descargó á la 
parte del rio, no habiendo perjudicado mas 
que ligeramente á tas heredades.

No m uy lejos de la citada villa sorprendió 
el nublado á dos jóvenes de Borgos que ha­
blan ido de paseo teniendo que refngiarse, á

co D S e e n e n c ia  d é  lá fu r io s a  g r a n iz a d a  y  a n te  e l  
im p o n e n t e  a s p e c to  d e  l a  n u b e ,  e n  u n a  cu n e ta  
d e l  c a m in o .

En aquel sitio se cobijaron y  sofrieron los 
efectos de la nube, y  según manifiest n, los 
granizos llegaron á cubrirles hasta por enci­
ma de las rodillas.

Una chispa eléctrica cayó junto á ellos, de­
jándoles inmóviles por algunos instantes.

Apenas volvieron en si, y  cuando la tor­
menta habia cesado algnn tanto, los jóvenes 
emprendieron la marcha no sin que alguno 
snfriera desvanecimientos en el camino, á 
causa del marasmo que la chispa eléctrica le 
causó, y  por último; viéronse precisados d re­
fugiarse en el inmediato pueblo de Villalon, 
en el qae les prestaron toda clase de auxilios.»

Zffoticias políticas
Véase en qué términos se expresa El P ais  

juzgando el modus vivendi:
“ Es, pnés, preciso esperar todavía nn mes 

para juzgar la obra de los conservadores, por­
que ceder más ó menos no es lo esencial, sino 
que haya verdadera compensación á los sacrí- 
fioios que el Gobierno se orea en el deber de 
hacer.

_ Como dato significativo tenemos la anima­
ción que reina en los centros bursátiles y  mer­
cantiles. La BuJsa está muy bien impresiona­
da, ó al menos asi debe juzgarse por la activa 
demanda de valores. Todos consignen precios 
cada día más elevados, mientras que los cam­
bios bajan hasta hacer esperar que lleguen al 
8 ó 9 por lOO antes de espirar la semana ac- 
tnal.

¿Es real este estado de cosas, si obedece á 
móviles determinailos? ¿Es natural ó ficticio 
este movimiento que se mantiene y  acrece en 
el momento mismo de la liquidacióa?

Pronto lo hemos de ver; pero mientras tan­
to, la situación es favorable á los negocios, y  
esto nos encontramos. Siempre quedará tiem­
po de lamentarnos, . 'i  ei h^oho consumado, y, 
por tanto, inevitable, no responde á lo que el 
país tiene derecho á e8perar.„

publica,titulado: “Reform asen Goir' os;,, dedi-
director ge-oa el siguiente párrafo ai señor 

neral de Comunicaciones:
“ E l señor marqués de Mochales es merece­

dor, por su celo y  las iniciativas que desplega, 
de loa mayores plácemes. Su proyecto de re ­
forma bastará á reputarle como hombre de ad­
ministración, siendo laudabilísimo el empeño 
que pone en demostrar que no ha aceptado el 
cargo de director de Comunicaciones por pu­
ra vanidad, sino por dejar bien estampadas las 
huellas de sus pasos por ei referido centro.„.

Los diputados por Valladolid, Palencia, 
Salamanca y Burgos han acordado acercarse 
al miaistro de Foiueoto para hacerk análoga 
petición á la que hicieron los de Burgos, y  
designar á dos diputados de «ida  onu de k s  
provincias citadas para redactar un proyecto 
de ley destinando un crédito para Obras pú 
blicas en dichas provincias.

L .1 subeoraisión de Hacienda se ha reunido 
ayer tarde y ha acordado repartir los turnos 
para la discusión en la forma siguiente;

Presupuesto de Hacienda, Sr. Alvear, Bus- 
hell y  Cast>‘ llanu.

Presupuesto de ingresos y  articulado de 
la lev , Sres. Bushell, Castellano y Marqués de 
Golcorrotea.

La minoría de coalición republicana se ha 
reunido ayer tarde para discutir la oondocta 
que debían seguir sos dipútalos eu el di-bate 
de las autorizaciones que contiene el presu­
puesto de ingresos.

Han acordado considenr cada autorización 
com o un proyecto de ley, y  emplear tres ta r - 
nos en contra, presentando después las en­
miendas qoe  crean oportunas á cada una de 
ellas.

Dice Ei Qlobo que >'l Sr. Castelar no ha da­
do motivo, ni dicho nada que sirva de funda­
mento á la-suposición de que piensa hablar 
con Ocasión de las autorizaciones, ni por nin­
guna otra cansa en esws momentos. No hay, 
pues, razón para suponer que vaya á romper, 
ahora y  mientras las circunstancias no cam­
bien, el voluntario silencio que se ba im­
puesto.

Se han recibido telegramas y  comunica­
ciones de casi todas las Cámaras de comercio 
del litoral, adhiriéndose á laa peticiones de 
los catalanes y antillanos respecto á la Igual­
dad de derechos en los azúcares.

Se ha pedido al Senado autorización, por el 
juzgado de instrucción del distrito del Sarde 
esta corle, para precisar al senador señor 
marqués de Cerralbo, por anos artículos y 
sueltos puhlicados el 4 de Noviembre último 
en E l Correo Español.

í l  H eraldo de Mndnd, en na artículo que

F lE S T d S  EN HUELVA
Se ha publicado ya en Huelva el programa 

de les festejos que habrá en aquella capital 
con motivo del coarto centenario del descu­
brimiento del Nuevo Mundo.

Empezarán los festejos el dia 2 de Agosto, 
terminande el 12 do Octubre.

Día 2 de Agosto.— A  k s  seis de la tarde se 
celebrará un concurso de bandas para otor­
gar un premio de 2.000 pesejtas á la que me­
jo r  interprete el himno al descnbrimiento del 
Nuevo Mando, premiado en concurso abierto 
por la  comisión local ejecutiva.

Por la noche, en el Hotel .Colon, habrá ve­
lada literaria y  artística. D. José Zorrilla lee­
rá un poema inédito.

Día 3.— Se izarán en la Rábida las bande­
ras de todos los Estados americanos y  serán 
saludadas por salvas de artillería da los bu­
ques de guerra y de las baterías al efecto em­
plazadas en tierra. Las carabelas, ancladas 
eu el puerto de Palos, zarparán, recorriendo 
el rio Tinto, pasando por delante del monas­
terio de la Rábida, dirigiéndose á ia barra y  
serán saludadas por los baqnes de guerra y  
por tas baterías de tierra.

Después se celebrará una misa en la iglesia 
del convento.

En Huelva habrá solemne función religiosa 
en el convento de la Merced.

Por la tarde, excüisiones á Palos y  á la 
Rábida.

Por la noche, gran fiesta á la veneciana en 
la bahía, que estará ilumiuada por cien mil 
luces.

Las carabelas, alumbradas por focos de luz 
eléctrica, harán su entrada en la bahía de 
Huelva por medio de una ancha calle que for­
marán las embarcaciones que haya en el 
puerto, empavesadas é iluminadas; las cara­
belas irán escoltadas por las embarcaciones y  
marinería de los puertos de esta costa que 
dieron contingente á la armada que hizo el 
descubrimiento.

Concluirá esta velada con fuegos artificia­
les, descriptivos y  alegóricos.

Día 4.— Fiestas y  recreos populares. Ilum i­
nación y  músicas. B .ile en el Círculo Mer­
cantil.

Dia S —Regatas iDtornaciouales. Asistirán 
los buqncs de Enropu y América.

Dia 6.— Segundas regatas, y  por la noche 
retreta y baile en el Hotel Colon.

Dia 7 — Excursiones á la Rábida y  Palos. 
Manifestación cívica del com ercio y  la indus­
tria. Fuegos artificiales.

Dia 8 al 20.— Bailes, tiro de pichón carre­
ras de veiücip'ídus, carreras de caballos y  de 
cintas. Lawiiteuuis y  otros juegos, limosnas 
y  banquetes.

Dia á ".— Fiestas escolares.
Dias 28 al 30.— Certamen científico, litera­

rio y  artístico, colocación de una lápida en ia 
Rábida y  gran banquete de los estudiantes.

Durante el mes de Setiembre se o-lebrará 
la velada y feria con motivo Je rer la  festi­
vidad de ia Virgen de la Cinta.

Eu Octubre, hasta el día 12, habrá también 
fiestas; pero no conociéndose aún la fecha 
exacta en que irá la Reina á Huelva, no se 
puede precisar con exactitud los días en qne 
se celebrarán los festejos.

Las empresas ferroviarias ■/ marítimas ha­
rán rebajas en los precios de los billetes,

lo d o s  ios días festivos habrá corridas de 
toros, estando contratados los toreros de más 
reputación y rescs de las ganaderías de más 
fama.

Habrá todas las noches faucioocs de tea­
tro y  circo, actuando compañías de gran re­
putación.

Crónica oficial
(¡a c e ta  de Itlnd'id

FOMENTO.—Real decreto disponiendo que 
los Cdtedráticus qne quedaron sin cátedra en 
virtud del decreto-ley de 22 de Ene'ro de 
1867, tendrán derecho á obtener por concurso 
cátedra Je Igual ó análoga asignaiura á la que 
haya desempeñado.

— Otro recenocieudo oficialmente organiza­
da la Cámara de Comercio de Almería.

GOBERN.ACION.—Ley segregando k  casa 
de Celaicoa del término municipal de V iik -  
real y  agregándola al de Zumárrsga.

ULTRAM.AH.— Real decreto aprobando la 
instrucción y  modelos, que también inserta 
el periódico oficial, en cuanto á la forma 
odmo han de llevarse los libros de contabili­
dad del Tesoro en la isla de Cuba.

P o r  t e lé g r a fo

Lisboa 31.— Ha salido de esta capital, para 
Madrid, c1 distinguido escritor Ramalho Or­
tígaos para ocuparse en asuntos relacionados 
con los intereses de Portugal en la próxima 
Exposición Colombiua.

Vitna  31.—  Respondiendo el emperador al 
subintendente militar, que le anunciú hallar­
se terminado por completo el hospital de Tes- 
chen, ha manifestado que no existe razón al­
guna que permita suponer hayan de probarse 
los rigores de la gnerra; pero qne siempre es

JL
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satisfactorio saber que la nacióu se halla dis­
puesta para todas las eventaaliJades.

P a m  31.—Reunido en la mañana de hoy 
el consejo de administración del Crédito te­
rritorial, el gobernador, M. Christophle anun­
ció su propósito de presentar la dimisión de 
su cargo. El consejo consiguió que aquel fun­
cionario aplazase sa resolución con el propó­
sito de gestionar cerca del gahierno, hacién­
dole conocer la gravedad de la situación. 
También se propone convocar una junta ge­
neral de accionistas.

F a m  31.— En la sesión celebrada por la 
Cámara, ol principe de Amberg ha interpela­
do al gobierno acerca de los asuntos de Úgau- 
da. M. Ribot respondió que e l gobierno inglés 
ha declarado estar aguardando los anteceden­
tes que ha pedido á sus agentes acerca de lo 
ocurrido, para proceder con arreglo ajusticia. 
Francia le ha hecho saber que haiia á Ingla­
terra responsable de los manejos de la com­
pañía inglesa. (Grandes aplausos.)

Crónica parlam entaria
SENADO

Abierta á las tres y  veinte, bajo la  presi­
dencia dcl señor general Martínez Campos, 
fué leída y  aprobada el acta de la anterior.

El señor marqués de Perijáa pregunta al 
ministro de la Gobernación si va á consentir 
se gaste ua presupuesto tan crecido por el 
Ayuntamiento de Madrid para el arreglo de la 
qilaza de la Cibeles.

OBDEN D E L  DIA

Se aprueban varios 'dictámenes de carrete­
ras y  ferrocarriles.

Coutinúa el debate sobre la interpelación 
relativa ai modus vivendi.

Reanuda su discurso el señor ministro de 
Estado contestando de ana manera categórica 
á la pregunta uel señor González respecto á 
que el gobierno no se propone ni podrá pro­
ponérselo concertar tratados comeroiales con 
otros países á espaldas del Parlamento, y  no 
se propone hacerlo, porque era enteramente 
anticonstitucional.

Niega que baya semejante inestabilidad en 
las tarifas arancelarias, modiñcadas única­
mente por autorización do las Cortes en el 
caso de que se uecesitc negociar convenios 
con o ras naciones.

Con estas dos respuestas terminantes da por 
terminada cumplidamente sa réplica ei señor 
ministro de Estado

El Sr. Puig habla para alusiones, declaran­
do que lo hace por cncnta propia y  sin espe­
cia] encargo de sus representados.

Soguu él, lo que liace falta es que median­
te una referma en la ley de cousmnus se con­
siga dentro de España el de la mayor parte 
de nuestrus viuos.

El señor marqués de V ilU m ejor elogia el 
discurso dei Sr. González y pone en duda qne 
con el modus vivendi se consiga estando mal 
ponerse mejor.

Cree que es uu mal el descenso de los cam­
bios, porque dificultarán la exportación de 
nuestros productos, y  desea que en el nuevo 
tratado se tenga ante todo en cuenta la ele ­
vación alcohólica, que es lo  qus importa para 
el país.

Rectifica el Sr. González (D. Venancio).
Pretende demostrar que, en la guerra de ta­

rifas, á pesar de la trascendencia del proyecto 
de reformas arancelarias presentado por el 
gobierno francés y que iniciaba la cuestión, 
alcanzaba mayor responsabilidad al gobierno 
español por addautarla con la publicación del 
decreto arancelario de Diciembre de 1890.

(El Sr. Bayo pide la palabra.)

El orador no so extraña de quo ésta haya de 
iatervenir en el debate, por parecerle muy 
natural como presidente de la Liga Agraria 
que felicitó al gobierno por dicho decreto.

Volvió áquejarse d é las trabas y  dificulta­
des que opone á nuestros productos la admi­
nistración francesa, haciendo necesario con 
harta frecuencia que se acuda pidiendo pro - 
lección á nuestra embajada y  á nuestros con ­
sulados.

F ijase en las facilidades que se dan para 
introducir srtiouloa elaborados en Francia qne 
se producen en España, Cataluña sobre todo.

ÍBl Sr. Nicoiau pide la palabra.) 
teconoce que urge reformar la ley de con­

sumos para proteger el comercio interior de 
vinos, y  advierte á loa catalanes que depon­
gan todo espíritu egoísta en sus peticiones 
arancelarias.

Dice que en el cambio de tarifa mínima por 
tarifa mínima no se ha cometido ninguna in ­
fracción constitucional, sino que se cometería 
poniéndolo eu vigor sin la autorización de las 
Cortes.

En cuanto al término del modus vivendi, 
dice que si puede terminar apenas se conceda i 
á otra nación el trato do más favorecida, v io -  | 
ne i  crearse un impedimeato para celebrar j 
nuevos tratados. i

Insiste en encomiar como fundamental para ! 
toda negociación el que se fije nn grado má- : 
zim o en la escala alcohólica, punto que estima ; 
no se ha cuidado de él en el modus vivendi, 
pero que sobre el cual, por razones de pruden­
cia, reconoce que puede el Gobierno guardar 
silencio.

CONGRESO

Seaion de la  m a ñ a n a  üe 1.® de J u n io

Se abre la sesión á las nuevo en punto, bajo 
la presideucia del Sr. Dauvlla.

Se leo y  aprueba c l acta de ayer.
Prt-Kup cBtu de lu im  

El señor conde de T urrepaudo rectifica bre - 
vemeute. i

El Sr. Rodríguez San Pedro rectifica tam - 
bícn, manifestando que las consideraciones 
hechas por el diputado gamacista acerca de 
las relaciones comerciales ontr las Antillas y 
la Península no son pertinentes al caso porque 
ahora se discuten loa presupuestos y  no los 
aranceles.

y  termina defendiendo el dictamen remiti­
do por la comisión.

El Sr. -álvarez Prida conanme el tercer tur­
no en contra de la totalidad.

Empezó recordando las diferentes declara­
ciones que ea distintos debates ha hecho el 
ministro de Ultramar por lo que tiene rela- 

' clon  con la isla ce  Cuba, para deducir que la 
comisión d' bo ponerse antes de acuerdo con el 

; ministro, pnes hay gran disparidad de pare- 
! ceres entre lo  c-xpui-sto por la comisión en el 

dictamen y lo d icho por el ministro.
Estudia después las reformas que ha hecho 

el ministro en la administración, censurando 
la nueva división regional, que no es conve- 
nieotn, añadiendo quo Cuba puedo dividirse 
en regiones por su extensión, perú no por su 
población.

Censidera después es insuficíeute la canti­
dad oonsiguaJapara pago de la Deuda y  ocú­
pase por último, de los impuestos sobre el azú­
car y  del tabaco, diciendo qne esto puede 
hacerse por medio de le j es espaciales, en las 
que se diaponga que en la Peninsula puedan 
tomar los productos autillancs.

Por último- ocúpale de las reformas de Fo­
mento, obras públicas é impuestos de loa. fe­
rrocarriles,- y  termina diciendo que muchas 
cuestiones pudría aún tratar, pero no lo  hace 
por DO alargar más el debate.
El Sr. Díaz Cañabate, de la comisión, le con­

LOS AMORES (SI)
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y  de la esperanza, presentóse en casa del jo ­
ven no criado vestido de rignroso luto.

Iba de parte de ia viuda de mlcer Hanyvel i  
rogarle que tuviera la bondad de ir al hotel 
aquel mismo dia.

Ollvier quiso salir tras el lacayo.
—(Ahí jBlla me espera, y  perder un solo mi- 

nato seria un crimen y  una locural
Cosimo le detuvo.
—Considerad, señor, que esa precipitación,

testa, manifestando que repetidas veces en la 
sesión de ayer demostró que la comisión ha 
marchado do consuno con el ministro, y ea 
injusto ae censura á ésta por las refurmas que 
ba hecho en la administración proviu' ial, re­
formas que han sido bien recibidas en Cuba 
y  Cuyos provechosos resultados han de verse 
en la práctica.

A grandes rasgos estudia despaes los cré ­
ditos consignados para pago de la Deudat ma­
nifestando que todos ¡os créditos que se con­
signan pueden ser ampliables.

Rebate los cargos hechos por las refermas 
introducidas y  supresiones heshas, conside­
rando que todas estas medidas responden á 
las necesidas económicas del pais.

Y  termina defendiendo eloeuentemente la 
obra del ministro de Ultramar, que ha mere­
cido elogios de todos los partidos.

Dice que tratará eu lineas generales de lo 
quo es el presupuesto, que ha variado mucho 
en sn formación desde que el Sr. Romero Ro­
bledo ocupó el ministerio de Ultramar, pues 
desda sus primeros decretos sobre economías, 
Buprosiun del doetorado en la Habana y  otros 
hasta la fecha, no ha hecho más que dar ta­
jos  y  mandobles.

Dedica después el tiempo á hablar de la 
derrota sufrida por el ministro de Ultramar 
dentro de la comísiou, y  que estos presupues­
tos son los hechos por el Sr. Rodríguez San 
Pedro.

Se suspende esta discusión.
Eran las doce menos diez.

»

Seaion de 1» tarde
Se abre la sesión á las tres bajo la presiden­

cia del Sr. Pidal.
Se dá cuenta del despacho ordinario, y  sin 

pregunta alguna se entra en seguida en la 
OBDBN DEL DIA

Siu dÍBCusioQ se aprueba el proyecto de ley  
de fuerzas navales.

Seguidamente se procede al sort :o de sec­
ciones.

Se aprueban varios proyectos de ley de ca­
rreteras y  el de las obras do la Bolsa do Ma­
drid.

l*re«ui(ue«toii
Continúa la discusión del presupuesto de 

Fomento.
El Sr. Vincenti reanuda sn discurso com ­

batiendo los gastos destinados á instrucción 
pública, y muy principalmente á la enseñan­
za de la Agriuultara, que coucoptúa muy d e -  
ficii'Ute, ceiisuraudo el establecimieulo de 
las estaciones agronómicas.

El Sr Castellano contesta ou nombre de ia 
com isión eu un elocueute discurso, m anifes- 
taodo que tudas laa censuras que ba dirigido 
el Sr. Vincenti á la euseñanza u.i tieaeu ra ­
zón de ser, y  el rubor saldría al rostro de 
aquel que se hi dera eco de ellas.

En un párrafo sentido defiende á la magis­
tratura y  á la enseñanza que se da en las Uai- 
versidades, haciendo relaciou de los grandes 
maestros que son gloria de nuestro cuerpo Jo- 
ceutc, añadieadu que estas iujustiíieadas cen ­
suras sirven de base luego á ios extranjeros 
para que nos maltraten eu sus libros y  en sus 
cnticas

Lee después unos da'os estadísticos del 
número de varoues y  hembras que sab>:a leer 
y  escribir, de loa cuales resulta quo la ins­
trucción en España no están deficiente como 
ae ba dicho.

Trata deapuns de las obras que ae vienen 
haciendo en las escuelas de Artes y  Oficios, 
pasando después átratar delaeiiseñanza agrí­
cola.

B oletia com ercia l
ULTIMAS TRANSACCIONES 

Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).—T>i- 
go : corrí nte a 4t; centeno a 25; algarrobas a 
21; Harinas de primera a 17rs. la arroba; de se­
gunda a i6; de tercera á l l ;  hay ofertas de 
trigo a 48 reales fanega.

Villada (Falencia). — Trigoi superior a 46 
rs.; álaga a 00: común á 45-, oeateno de 88 a 30; 
cebada de 32 á 23; yeros do 37 a :)6; lentejas a 
58, alubias a 70, avena a ló  y 16: garbanzos 
superiores a 140; id regulares á lOO; id. media­
nos á 93: muelas a 43; harina de primera a 17 
rs. arroba; id. de segunda a 16; id. de tercera a 
It; salvado da primera a 8  ra. arrobi; id. do se­
gunda a 7; id. de tercera a 6; patatas a 4 reales 
arroba; aceite superior a 03 rs. arrobi: vino 
blanco a 12Ts. cántaro; id. tinto a 8; bueyes de 
labor a 1500 rs. cabeza: novillos de 3 años a 
1200 añojos y  añojas a800: lana blanca flca a 52 
id. basta a 50.

B altan á s (F a le n c ia ).— L a  s itu a c ió n  d e  e s te  
m e r c a d o  e s  la s ig u ie n te :

Trigo de 43 a 4Í rs. fanega; cebada a 21 ídem 
ídem, avena a 14 id. id.; garbanzos de 72 a 100 
dem id.: titas a 3i; id. id.; p.iUtis a 3 reales 
arroba.

que alegraría sin duda, á laseñorita Hanyvel, 
pojría  ser mal interpretad» por su madre.

—¿Crees eaoT
—Seguramente. La hija única de un millona­

rio debe tener uua enorme dote, y  vuestra posi­
ción. al menos de presente, no admite compa 
raciónl con la suya ¿Quién os dice que los en­
vidiosos no verán en vuestro profundo y  puro 
amor la ambición y  la codicia? Vais á entrar 
ahora en la casa, y  cuantos la frecuenten, ce ­
losos de vos. se esíorzarán por matar vuestras 
esperanzas y  por vencer s si es posible.

Esta idea consternó á O li'ier , porque dotado 
de un corazón de oro, é inorante del mundo, 
jamás se le habla ocurrido que pudiera descon- 
ñarsede 80 amor.Las palabras deCoeimobabian 
abierto á sus ojos uo mundo nuevo, y  vaciló 
un inataute; pero estaba demasiado enamorado 
para detenerse mucho tiempo en aquel género 
de considertcioues odiosas.

—¡Bah, qué me importa loque piense elmun- 
do!—dijo al fin.— Si au madre me otorga su 
mano, renonciaré á iadote. Mi trabajo, sin 
oontar elidiera con el auxiliol4cl Marqués, mi 
segando padre, bastará para atender i  nues­
tras modestas necesidades.

—Si, renunmaré ito d o , y  así no ¡podrán acu­
sarme deque lo qne basco es BU fortuna.

—Y sin eacubsr las alverteucias de Cosimo, 
y  después de arreglarae un poco, salió precipi­
tadamente.

Pocos minutos después un criado le intro­
ducía en uno de los espléndidos salones del h o­
tel Hanyvel.

La viuda del millonario ae hallaba sentada 
cerca de la chimenea.

—Oliviec no K  habla visto desde unos meses 
antes, y  casi no ia reconoció. De tal maneraha 
bían alterado el dolor su flíonomia. Sus cabe­
llos habían blanqueado, su rostro estaba lleno 
de arrugas, y  sus ojos, hinch-idos y  rojos, de 
nunciaban lo m ocho qoe nabía llorado y  llo­
raba.

Enriqueta, más bolla y  encautadoraque nun­
ca con el trajo de luto de la huérfana, estaba 
sentada en un taburete á los pies de su m a­
dre.

Cuando el criado anunriói Olivier, se levan­
taron las dos mujeres y  le saludaron graciosa­
mente como á persona esperada.

La viud? Hanyvel señaló silenciosamente á 
nn sillón que acababa de acercar ol criado, y  
Enriqneta ae asomó á una tventana que ¡daba 
al jardín, sin duda para ocultar el rubor que 
coloreó su rostro.
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E speclícu lfls para hj
A P O L O .— A las ocho y  tres  cuartos.— Las 

campanadas.—El monaguillo.—Loa aparecidos- 
—L-soampanadas.

TIVOLI.—A las ocho y  tres ca -.rtos .-L a  
madre del cordero.— Pero cómo está Madrid,—
C a ld e ró n .-Pepa la F resca 'liooa.

GRAN CIRCO DE FARIáll. -  A las nueve de 
la noche.—Gran festival aeinaiial dedicado á 
las clames populares.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON .-A isa rustro y  nueve de 

la noche.—Dos m agníflcís funciones, por la 
tarde dedicada áloa  niño.?, y  por la noche
7 .»  moda da la temporada, tomando parte loa 
Drincipales arFstas de la Conpiüia.

JA l-A LA l DE M A D R ID .-A  laa cinco J 
media de la tarde.—Gran partido de pelota 
á cesta entro cuatro afamados jugadores.

Loa temores de Cosimo no se realizaron.
No sólo notó Olivier que su preci pitación en 

acudir al llamamiento no hab.a disgustado, 
sino que comprendió, por uua t is te  sonrisa 
que apareció eu los labios de la señora H any­
vel, que ae había encontrado eu clrcustancia 
tan solemne.

J igabaen  aquel momento la felicidad de to­
da 80  vida, y  comprendiéndolo así, £ pesar, ó 
mejor dicbo, á causa de eilo, era tanta su emo­
ción, que no podía pronunciar una sola pala­
bra.

Colorado y  confuso, bajo la mirada de la via­
da Hanyvel que parecía trataba de leer en lo 
más recóndito de eu corazón. O ivler se había 
sentado en el sitio que se le indicara.

Prolongábase el silencio, aumentando la tur^ 
bacióu del pobre enamorado, h-ísta que al fin 
lo rompió la señora Hauyyel, satisfecha sin du­
da de so m odo examen y  compadecida de la 
timidez del joven .

—Un asunto muy grave, señor, me ha hecho 
desear vuestra presencia ea esta casa; un asun­
to muy grave par* naa madre, pues so t 's ta  
de la felicidad de mí hija.

Oliviet , 'q u i»  habiar, pero no pudo; Enrique-

Ayuntamiento de Madrid
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T s r X J E V A  
COfflBINACIQMES ESPECIALES

que ofrece la S o c ie d a d  C e » c i -n i  Je . l » u » c i « «  de C » „n fta  á los

m E u m  E S P Á i o i E s ,
demostrando, una vez mas, que n n d io  m e jo r  puede encargarse de una publicidad 

completa en periódicos de verdadera importancia, 
con notable economía en los precios.

Prim era
Za Correspondencia de España.
El Impareial........................
ul Liberal....................' ................
El P a is .....................

Según la tarifa ordinaria, cada línea de 
anuncios de estos e n a ir o  periódicos re­
unidos, cuesta 9 ,O ó pesetas Nosotros la 
damos por l ,® 5  pesetas, neto, precio que 
representa un descuento de S »  por IOO.

Segunda
La Correspondencia de España.
E¿ u le r a l^ ^ .................................................I Según la tarifa ordinaria, cada ¡ínea de
t lP a is  ...................................................... T anuncios de estosoclio  periódicos, reuni-
El ResiimÁñ.....................................................< ’ pesetas. Nosotros la da
La Enoca ................................................... í Pesetas, neto, precio' que
Ei rnrrfn ......................................................./  tepresenta un descuento de más de á f i^ t o r r e o . . . .  . . .  ............................................................................  f _ Q j .
El Correo Español....................................... |

Tercera
L a Correspondencia deEspaña 
E¿ Impareial.
Ei Liberal 
Ei Pais 
Ei fiesumen 
La Epoct 
El Correo.
El Correo Espjñol
E D í a .____
La P ieria ...........
I  as Oc«rrencí'ns
La J usticia .............................  , -------- ,.- ......... .
¡-a Unión Católica................................ ( ¡  deseuento de 3 7  I j *  por íOO.
El Afocim/e ’to Católico 
El Ejército Español 
E l i’opui.AR.
Ei Dem ócrata..
La Publicidad . 
i l  Clamor 
La Libertad

0Fíí:i\.iS; ALC.llA, 6 V 8. MADRID 
A S ' . ^ s s T  e a . 1 3 .  —  ' r E i > E i > ' « . ’w o  r » f  9

N', TA Se CNceptúnn de estas combinaciones es/ieciaiea los anuncios menores de 
ocho ime.-is. los de Bancos, Sociedades y toda clase de empresas financieras v los de edictos y subastas

Según la tarifa ordinaria, cada linea de 
anuncios de estos to in t i*  periódicos, re­
unidos, cuesta I  pesetas Nosotros la da­
mos por S.AO neto, lo que representa un

S E R V I C I O S  D E  L A
COMPAÑÍA. TBASATiaANTIGA 

¡)Fa B A R C l í L O N A
M e »  fie  I t la y o  d e  IS 9 2

Lk^ea de las Antillas
NEW  YORK Y VERACRUZ

Con blnacion á puertos americanos del Atlántico y  puertos N. y  
del Pacifico.

Kl Ifí, de Cádiz, vapor «Ciudad de Santander» para Puerto Rico, y  
Habana y  con trasbirdo para Progreso, Campeche, Fronteray Vera- 
cruz.

El 20 de Santander, vapor «Reiua Cristina» para CornBa, Puerto 
Rico, Habana y  Veracruz.

ElíK) de Catliz vapor «H entevideo-prra Las Palmas, Puerto Rico, 
Habana, Pro; reso y  Veracruz y  cou trasbordo para loa litorales de 
Puerto Rico yCuba, hstadus Unidos, Tuxpam y  Tampico.

Linea ae Filipinas
El 27 de Barcelona, vapor «San Igi. aclo de Loyola» para Port-Ssid, 

Aden, Colombo, Singapoo'e y  Manila.
LINEA DE BUENOS AIRES.—El 7 de Cádiz, vapor «Antonio López» 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y  Buencs Airea.

Servicio de A frica
L in e a d o  .fá a rrn eco ii —El 18 de Barcelona vapor «Rabac» para 

Melilla, Malaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Laracbe, Rabat, Casablanca, 
Mazagan y  Mogauor.

S e r v ic io  «le T á n g e r .—Be Cádiz para Tánger loa Innes, 
miércoles y  viernes; y  de Tánger para Cádiz ios martes, jueves y  sá­
bados.

Para mas informe^ en Madrid, A ge cia de la Compañía Trasat­
lántica, P u e r t o  d e l  * o l ,  IO.

TENIA Ó SOLITARIA
r»-5 '.‘ a i H lre . n  Z ó  3  boras, tom a oJ o

Ssd L.AS CAPSULAS TE'NirUÜAS 
,¿5^; na llOItLbt) MiyiKI..

A ie a a l ,  V W «.írÍ!l, y  priiK-i|.a’.i’a
fanitftciiiS.

i;>l V .  y  l o r  li.-. . »  reniitc- O C A SIO N  L r .-
tos, t íd o b , licores y  
conservas. Almacén, 
Veneras, 4 .

C A B E L L O  Y  B A R B A  — ‘ CO LOR N A T U R A L
Preceder <j» 5. U. It ñtin» tí* Inglaterra 

}  tí* S. M. el Emperador de Rusia.
1 I fE D A lX A  DE OBO T  3  DE P L A T A» *  Uti UMO T  3  DE P L A T A  ^

RÉPM ATEüBiiQüINQ üINAPreparado por F . C R U C o .

y  en C an  de PINADO. 37, Bonlerard da Stm ihnl ®  "  '  ®

PU E D E  E M PL E A R LE  U N O  C U R A  L A  C A S P A
  LAS PRftPU-VPRTAf, T PRl.fOCFRi^ ^  ^ A S P A

A S T IL L E R O , DIQUE Y  TA LLE RE S
DE VEA-MURGUÍA HERMANOS 

EN C A D IZ
Construcción y  reparación de buques.— Fundición de 

metales para toda clase de construcciones.

Realización anligOcdades
Santa Catalina, 12, 

bajo.

A. PASTOB
w

u S.I
60, CALLE DE ALCALA. 60

Participa á su num erosa clientela, y  al público en  general, 
que ha recib ido un nuevo y  variado surtido de especialidades pa ­
ra la boca, cuyo surtido hasta el día de hoy no lo  con oce  n i lo  tie­
ne ningún dentista m  ¡s que el Sr. Past ir.

T am bién  ha hecho una rebaja de precios, y  á continuación se 
expresan.

Dentaduras í in  cubrir el pahdar ni extraer raigones á IOO 
pesetas.

Dientes sueltos á  5  pesetas.
Limpieza de la boca á pesetas.
Se extraen muelas sin dolor y  se curan toda clase de enferm e­

dades de la boca  por crón icas que sean.
Ayuntamiento de Madrid




